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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 398 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de 26 de Agosto de 1937, 

·· Acuerda: " . e • 

Art. 19·-Autorizar a la Junta Local de 
Beneficencia del Departamento de Mata· 
galpa, para que establezca en los pueblos 
de su comprensión, Agentes de Beneficen· 
cia que se encarguen de cobrar los impues· 
tos que deben percibirse de conformidad 
con su Plan de Arbitrios vigente para el 
Departamento . 

Art. 29--Los Agentes de Beneficencia 
serán nombrados por la propia Junta, desig· 
nando a persona de reconocida idoneidad 
pudiendo ser loa Agentes Fiscales si asi lo 
dispusiere. Los nombrados deberán rendir 
una fianza a favor de la Junta Local de Be
neficencia en cantidad propiorcional a las 
recaudaciones que se les confien conforme 
Minuta. 

Art. 39--El Tesorero de la Junta Local 
proveerá a los Agentes de Beneficencia de 
la boleterla necesaria bajo facturas hechas 

en cinco tantos; uno que guardará para 
comprobante del movimiento de las espe· 
cies a su cargo; otro que remitirá al Presi· 
dente de la Junta; otro que enviará a la 
Contraloria Especial de Beneficencia; los 
otros dos tantos los mandará al Agente da 
Beneficencia de que se trate, y éste reser
vará uno como comprobante de la remesa 
que se le hace, devolviendo el otro al Teso· 
rero de la Junta con el Recibi Conforme, 
debidamente firmado. 

Art. 49·· Los Agentes de Beneficencia se
rán controlados por el Tesorero de la Junta 
Local, y cada fin de mes le presentarán 
úna liquidación de cuentas que servirá al 
Tesorero para la recepción del producto de 
la recaudación hecha por ellos y para agre
garla a la documentación con la que rinde 
su cuenta mensµal ante la Controloría Es
pecial de Beneficencia. 

Art. 59--Los Agentes de Beneficencia 
devengarán como honorarios el tanto por 
ciento de lo recaudado, según la propia 
Junta lo determine . 

Comuniquese--Casa Presidencial··Mana
gua, D. N., 7 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
··El Ministro de Beneficencia--Leonardo 
Argüello. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9ll 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar Segundo Mecanógrafo del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, al se· 
fior Efraim Castillo B. . 

39--Este acuerdo surtirá sus efectos des
de la presente fecha. 

Comuniquese-CasA Presidencial- Mana· 
gua, D. N., Mayo 19 de 1943. -A. SOMO
ZA. - El SPcretario de Estado en el Des- · 
pacho de Relaciones Exteriores-Mariano 

arguello. ' 

'N9 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Mecanogrllfista de la Sección Diplomática 
del Ministerio de Relaciones Exteriores ha . 
presentado el sefíor Benjamin Castillo h.; a · 
quien se rinden las gracias por sus servicios 
prestados. 
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29-Este acuerdo surtirá sus efectos des
de la presente fecha. 

Comuniquese--·Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 30 de Abril de 1943.·-A. ·so
MOZA.---El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores--Mariano 
Argüello. 

. NV 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Mecanografista de la Sección Diplomática 
del Ministerio de Relaciones Exteriores ha 
presentado la sefiorita Dora Lanzas. 

29·-Nombrar Primer Mecanógrafo del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores a la sefio
rita Dora Lanzas. 

39-· Este acue.rdo surtirá sus efectos des
de la presente fecha. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 5 de Mayo de 1943.--A. SOMO
ZA. -·El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores--Mariano Ar-
güello. · 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 48-A 
El Presidente de la República, 
-"'" Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el siguiente, 
CONTRATO: 

· •Nosotros, Mario José Sáenz, soltero, ofi
cinista, del domicilio de la ciudad de Mana
gua, temporalmente en esta ciudad y José 
Maria Ubeda, casado, constructor y del do· 
micilio del valle del arenal de esta jurisdic
ción ambos mayores de edad y el primero 
accionado en nombre y representación del 
Ministerio de Fomento, según autorización 
dada por el Sr. Juan lg. González, Ministro 
de Fomento por la ley, en el telegrama que 

. literalmente dice: 1No. Depositado en 4p. 

l·.·-
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Nacional a las 12-20 pm. del 19 de. . . . . • 
de .•.•••. 1943. Recibido en Matagalpa 
a las 2 pm. del ....•. de ....... Mar· 
zo de 1943.--A. Mario J. Sáenz. A su te
legrama del doce, Autorizole para hacer 
contrato construcción dos puentes de ma
dera sobre la · Carretera a La Fundadora, 
por el precio de cuatrocientos córdobas. 
Atte.-·Juan Ig. González, Ministro de Fo· 
mento por la ley.--A. López, Telegrafista 
receptor. Un Sello•, y el segundo por si; 
convienen en el siguiente contrato que que
dará redactado en las cláusulas que dicen: 
a)-·El sefior José Maria Ubeda se obliga a 

construir dos puentes de madera, a 
más tardar en todo el mes de Abril del 
corriente año, por el precio de Cuatro
cientos córdobas, que recibirá al entre
gar el trabajo. 

b)--Los puentes a que se refiere la cláusula 
anterior se localizarán sobre la Carre· 
tera que conduce de esta ciudad a la 

hacienda •Fundadora•; el primero so
bre la quebrada que sale de la propie
dad del sefior Jorge Castro y que atra
viesa la mencionada carretera; el 
segundo sobre el zanjón o quebrada 
situada más o menos setecientas varas 
hacia el lado de La Fundadora. Los 
puentes serán de 6 metros aproxima
damente largo 5 metros de anchura y 
se colocará al nivel y en la posición que 
señale el Capataz de los trabajos; cons
tará de 6 vigas de madera fina y dura
ble más o menos de 12" en cuadro; 
cada cabecera se formara con 4 pilares 
de madera fina y durable, deberán ir 
enterrados, arriostados entre si, con 
una pieza durmiente de buen grueso 
14" aproximada de buena calidad, que 
soportará las 6 vigas longitudinales, se 
adoptará el modelo como indique el Ca· 
pataz conforme instrucciones y croquis 
que tiene al respecto. 

Pondrá el piso._del puente de tablones 
que se les suministrarán y tamb"ién las 
barandas laterales; las vigas deberán 
sujetarse a los durmientes con pasado
res que se le suministrarán así como 
clavos, y alquitrán que se le suplirá 
por cuenta del Gob.ierno. · 

c) ·-El contratista pone de su cuenta todos 
los pilares, las vigas, durmientes, y 
mano de obra completa hasta entregar 
los puentes completamente hechos, 
solo de recibir el terraplén de entrada 
y salida; · 

Recibirá del Jefe de los trabajos de 
Carretera, en esta zona, el resto de 
materiales tales como clavos, tablones 
y alquitrán para finalizar la obra. 

d)-·El sefior Mario José Sáenz dice: que 
en nombre de su representado acepta 
el contrato en los términos expresados· 
y conviene en que el pago se haga del 
modo siguiente: Se le dará para el 
pago de planillas por quincena para su 
gente, mientras lleva la construcción 

• en proporción al gasto, cuya estimación 
estará sujeta al criterio del Capataz y 
Apuntador del personal de Fomento en 
esta Sección. 

En f é de lo cual, firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, y que conservará uno cada 
uno de los contratantes y el otro para ser 
enviado al Ministerio de Fomento, Sección 
de trabajo de Carreteras, para su debido 
conocimiento y todo en la ciudad de Mata
galpa a las diez de la mafiana del día vein
tiseis de Marzo de mil novecientos cuaren
titres. --Mario J. Sáenz ... J. Maria Ubeda.·
M. Morales, Testigo.--Pedro J. Buitrago, 
Testigo•. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 7 de Máyo de 1943.-SOMO
ZA. - ·El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas-Juan 
lg. González. . 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 398 

mo de Comunicaciones, Angel Arróliga M. 
El retraso en los enteros de los productos 
referidos, lo mismo que cualquiera otra 
irregularidad, estará sujeto a multas que 
se impondrán a solicitud de los sueldos di· 

"Ref.··5~--Contesto su nota de" 20 de los rectamente en el Tribunal de Cuentas. Aví
corrientes. ··Si el alcohol sale de un Centro sen estar entendido. Si necesitan aclara
Destilatorio para Managua digamos, de Cen- ción, consulten inmediamente.--[f] J. D. 
tro a Centro, es decir, sin estar pagados los García M., Mayor G. N., Director General 
impuestos, la Bt>leta que compruebe el pago de Comunicaciones". 
para pasar el alcohol a la Cuba Venta la Sírvanse, pues, tomar nota de que los en
presentará en sus cuentas el empleado que teros deben ser Decenalmente; cuando no 
hace la entrega del alcohol; pero si ésta vie· sean hechos Uds. deberán reclamarlos, y 
ne del Centro directamente a la Cuba Ven- extenderán Boleta Unica por lo recibido en
ta, es decir, ya pagados los impuestos, el tregando el original al enterante. Instru
Centro expedidor tiene que recoger la Bo· · yan a los Agentes Fiscales de su compren
leta que comprueba el pago Y presentarla en sión para que reciban los enteros. 
sus cuentas. En términos generales, la Bo· Para el registro de estas rentas en el 
leta que comprueba el pago del impuesto, Estado de Ingresos, Tasa de Cables ·y Ra
tiene que presentarla en sus cuentas la dios tiene su cuenta bajo el número 4162.3: . 
oficina que verifica la salida del alcohol pa· el registro de Productos de Almacenaje de 
ra la Cuba Venta. Paquetes Postales lo harán en el Titulo 41.6. 

D Ud Atto S S Rentas de Comunicaciones, a continuación e . . Y •• , 
de Agencias Fiscales del subtitulo 4161.4 

(f) Emilio Pereira A., c Aé I t · 
Presidente del Tribunal de Cuentas orreo reo n er1or. 

.. 
CIRCULAR N9 400 

Ref--511-·-Para que se sirvan Uds. coope· 
rar en la parte que les corresponde en su 
cumplimiento, les transcribo las siguientes 
Circulares emitidas por el Director General 
de Comunicaciones bajo fecha 15 del co
rriente. 

"Circular·-Marzo 15 de 1942--Srs. Admi
nistradores de Correos y Agentes Postales 
--Toda la República.--A partir del primero 
de Abril próximo, se servirán depositar en 
las Administraciones de Rentas o Agencias 
Fiscales, el producto de almacenaje de Pa
quetes Postales, enviando las Boletas Uni
cas y demás documentación al Fiscal de 
esta Sección en Comunicaciones, Angel 
Arróliga M., dichos enteros los deberán ha
cer decenalmente. Avisen :estar entendi
dos. Si necesitan aclaración consulten in
mediatamente.--[f] J. D. GarcfaM., Mayor 
G. N., Director General de Comunicacio· 
nes". 

"Circular--Marzo 15 de 1942·-Srs. Tele· 
grafistas y Telefonistas Principales--Toda 
la República.-·A partir del primero de Abril 
próximo, se servirán enviar las B/U de en
teros y demás documentación. por produc
tos de Telégrafos, directamente al Fiscal 
del ramo, en esta Dirección, J. Grego· 
rio Rosales: las B/U. por productos de Te
léfonos, al Fiscal de este ramo, P. Mi· 
guel Rosales. Es entendido que los en
teros los hacen ustedes decenalmente 
conforme a instrucciones anteriores. El 
Producto de Tasa de Cables y Radios, 
y Radio Nacional, se servirán deposi
tarlos en las Administraciones de Ren· 
tas o Agencias Fiscales, separadamente, y 
en la misma forma que el de Telégrafos y 
Teléfonos, enviando las Boletas Unicas y 
demás documentación al Fiscal de este Ra· 

Acuse recibo. 
De Ud. Atto. y S. S., . 

[f] Emilio Pereira· A., 
Presidente del Tribunal de Cuentu 

CIRCULAR N9 403 
Srs. Administradores de Rentas 
Toda Ja República. 

Ref. 4A--Circular NQ 403--Con motivo de 
la Semana Santa Ud. hará Situación el 17, 
el 26 y el 30 de los corrientes. 

Avise estar entendido. 
(f) Emilio Pereira A., 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

Contraloría Especial de Cuentas Loca· 
le11. Sala del Tribunal de Cuenta1. Ma· 
nagua, D. ~ .. diez de Octubre de mil uo
veclento1 cuarenta y do1. La1 nueve de 
la maftana. 
Ex~minada que fue por el ex-Contador 

de Glou don Buenaventura Rulz Caate-
116n, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de S 10 Lorenzo, Departamento de Boaco, 
llevada por el 1eñor Alfon10 Antonio Cor· 
té1¡ mayor de edad, casado, amanuen1e y 
del domlclllo de aquel pueblo, durante el 
periodo del primero de Julio al treinta y 
uno de D!clembrc de mil oovecleoto1 cua· 
renta, 

Reaulta: 
Que 1e~o carta cuenta que figura al 

follo 13 de eate expediente, durante el pe
ríodo Indicado de esta cuenta, hubo un 
movimiento de Ingresos y egre101 en Caja 
de un mil veintiocho c6rdobu y cuarenta 
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centavo• (<i 1,028.40), inclusive 101 térmi
nos de apertura y cierre; y 

Con1lderandu: 
Que concluida la glo1a admlnl1tratlva de 

e1ta cuenta por auto de las diez de la ma· 
ftana del velnticuatrCl de Junio de mil no 
ueclento1 cuarenta y uno al frente del fo. 
llo 7, e1tas dlllgencias fueron elevada. al 
conocimiento del 1eftor Jefe de e1ta Sala 
para 101 fines de ley, en cuya virtud é1te 
funcionario proveyó a laa ocho de la ma· 
i\aua del primero de Julio de mil nove 
clento1 cuarenta y uno, ordenando que el 
pre1ente juicio pa1ara a poder del su1crl· 
to Contador para 101 efecto• del trámite 
judicial y fallo, en cuyo cumplimiento pro
veí a la1 nueve de la maftana del doce de 
Julio del mismo afio al reveno del follo 
7, poniendo el cúmplaae de ley y decla· 
rando abierto el período judicial de e1te 
juicio; y 

Con1lderando: 
Que por e1crlto del do1 de Julio de mil 

noveclento1 cuarenta y do1, agregado al 
follo 11 de e1ta1 dlllgencla1, el 1ef\or de
fe111or de oficio don Manuel Fernández E., 
mayor de edad, 1oltero, tenedor de libro• 
y de e1te domicilio, pidió se le tuviera 
por apeuanado en el pri!1ente juicio, como 
apoderado del set\or Alfon10 Antonio Cor· 
té1, pre1entando como prueba de 1u legal 
peuonería testimonio del poder otorgado 
a 1u favor, para que de e1te documento se 
tomara razón, 1e le devolviera y 1e le 
manda1e correr 101 trasladas de ley; y 

Con1ldarando: 
Que el pedimento a que se refiere el 

conalderando anterior fué atendido de con· 
formldad con providencia de la1 ocho de 
la mai\ana del día 1el1 de Julio de mil no· 
veclento1 cuarenta y dos que corre lnser· 
ta al reveno del follo 11, en que se man· 
dó tener por aper1onado al 1efior Fernán
dez E., tomando la razón que figura al 
frente del follo 12, del teatlmonlo del po· 
der que presentó cuyo original se le de· 
volvió, mandando a la vez correr 101 tras· 
lado1 de ley a laa partea; y 

Considerando: 
Que en cumplimiento del artículo nove

no del Decreto Ejecutivo de 6 de Febrero 
de 1940, se mandó a correr traslado• del 
presente juicio de cuentaa por el término 
de ley a la Auditoría General de Rentas 
de Sanidad y que al devolver é1te el 1e
i\or Director General de Sanidad en e1crl
to de fecha velntlsela de Septtembre de 
mil noveciento1 cuarenta y do1, que figu· 
ra al follo 14, dijo: cHa 1ldo examinado 
el juicio de laa cuentaa de la Te1orería 
Municipal de San Lorenzo, que forman el 
expediente número 3, en todo lo que con
cierne a la percepción, manejo e lnveral6n 
de la1 reotaa del 10% de Sanidad en el 

1egundo seme1tre del ano 1940, en- cuyo 
período actuó como Te1orero Municipal el 
aefior Alfonso Cortéa. Del debido examen 
1e desprende que las cuentas en referencia, 
pre1entadas en e1ta forma a eaa Contralo· 
ría Especial de Cuenlaa Locales, •on co· 
rrectas en lo que 1e refiere a la1 rentaa 
del 10% de Sanidad por el período arriba 
citado y las cuale1 establecen una exl1teu· 
cla de ciento veinte córdobas y cincuenta 
y nueve centavo1 (' 129.59)1 al final de 
dicho período>: y 

Con1lderando: 
Que al devolver 1u traslado el apodera

do sefior Manuel Fernáodez E., en e1crlto 
de fecha veintinueve de· Septiembre mil 
novecientos cuarenta y do1, que aparece al 
frente del follo 15, se expre1ó aaí: cL01 
reparos número1 1 al 4 que fueron formu· 
lado1 a la cuenta que llevó don Alfonso 
Corté1, como Te1orero Munlclpal de Sao 
Lorenzo, Departamento de Bc.aco, en el 
periodo del primero de J ullo al treinta y 
uno de Diciembre de mil noveclento1 cua· 
renta, foeron todo1 desvanecido• como lo 
expreaan lu razone• puesta• al margen de 
cada reparo firmadaa por 101 Contadores 
que Intervinieron en la Gloaa Admlnl1tratl
va y Judicial agregándole al expediente do
cumentoa que justifican 1u de1vaneclmie11to 
y habiéndote adherido 101 timbrea correa· 
pondlente1. En tal virtud, e1tando de1va
necldo1 todos 101 reparos de eate juicio 
y no teniendo otra re1ponaabllldad, por lo 
que hace a eate juicio, le pido se 1lrva 
llamar auto• para dictar 1entencia>, de lo 
cual el 1u1crlto Contador da fe de ser 
cierto por conatar todo en el juicio, como 
dice el sei\or apoderado; y 

Considerando: --~-; 

Que el sei\or Fiscal General de Bacien· 
da al evacuar su trulado de fecha do1 de 
Octubre de mil noveclento1 cuarenta y do1 
que figura al reveno del follo 15, dijo: 
cMe be lmpue1to debidamente de las glo· 
aa1 que figuran en el pre1ente juicio, he· 
chas a laa cuentaa llevadas por el Tesore
ro Municipal de San Lorenzo, las que 
aparecen en núm,ro de tuatro, habiendo 
1ldo toca. ella1 de1vaneclda1 legalmente, 
por lo que pido 1e 1lrva Ud. llamar autos 
y dictar 1enteocla>; por lo cual en provl· 
dencla de laa nueve de la mai\ana del cln· 
co de 101 corrientes, deacrita al reveno 
del mismo follo 15, se mandó llamar 
a u toa. 

-<·.' Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oida la opln16n 

del sefior Fiscal General de Hacienda, con 
a poyo del artículo 15 a de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentaa, de 15 
de Diciembre de 1889, 2a. edición oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crlto Contador Tramitador Ju· 

' 
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dlclal de la Contraloría E1peclal de Cuen
ta• Locala1, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que e1ta cuenta, historiada en la forma 

aquí deri::rlta por el periodo del prímero 
de J ullo al treinta y uno de Diciembre de 

·•·· mil novecleoto1 cuarenta ea buena y por 
consiguiente 1e aprueba, quedando el setiJI. Alfo1110 Antonio Cortés, de calldade1 
conocldaa en autC"s, juntQ con su fiador so
lidarlo, libres y 1olvente1 con el Teaoro 
Municipal del pueblo de San Lorenzo, de· 
blenda extenderse al -1etior Cortés, copla 
de e1ta re1oluclóo para que le sirva de 
1uficlente finiquito, eximiendo dicho docu
mento de la aplicación del lmpue1to de 
Papel Sellado, conforme Decreto Legl1la
tlvo de 12 de Juolo de 1941.,. 

Cóple1e, notlfíque1e, publiquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Entre líneaa-nú· 
mero 25 de 6 de Febrero de 1940, se 
mandó a correr tra1lad'1.-Vale.-Entre 
líneas.-publique1e.-vale.-J. E. Caste· 
llón.-Pedro Alemán M., Srlo. 

Contraloría E1peclal de Cuentaa Locales. 
Sala del Tribunal de Cueotaa. Managua, 
D. N., ocho de Octubre de mil novecieo· 
toa cuarenta y do1, Laa diez de la ma
ftana. 

Habiendo 1ldo examinada en parte por 
el ex-Contador de Glo1a don Enrique Lara 
Valle y continuada por el Contador don 
José Dolores Lacayo, la cuenta de la In· 
tendencia de los Mercado• y Mesone1 de 
e1ta ciudad de Managua, llevada por el 
1etior Ramón Castillo Mayorga, mayor de 
edad, caaado, negociante y de este dom!· 
cilio, durante el período de Enero a Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y do1. 

Re1ulta: 
Que según carta-cuenta que figura al 

folio 44 de este expediente, durante ·el pe· 
ríodo Indicado de esta cuenta, hubo un 
movimiento de Ingresos y egre101 en Caja 
de ·ochenta y tres mil cuatroclento1 cua
renta y nueve córdoba. y 1e1enta y siete 
centavos ((J 83.449.77). sin Incluir los tér· 
mino1 de apertura y cierre, debido a que 
101 producto1 diarios 1e depositan en el 
Banco Nacional de Nicaragua en la1 prl· 
meras hora• del dla 1lgulente; y 

Con1lderando: 
Que concluida la glosa admlnl1tratlva 

de esta cul'nta por· auto de laa diez y 
quince mlouto1 de la maftana del dos de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
do1 al frente del follo 41, estas diligencias 
fueron elevadas al conoclmleuto del setl.or 
Jefe de eata Sala para 101 flne1 de ley; en 
cuya virtud e1te funcionario pro_yey6 a la1 
once de la maftana del ml1mo do1 de Sep 
tlembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

ordenando que el prerente juicio pa1ara a 
poder del •u1crlto Contador para 101 efec
to• del trámite judicial y fallo, en cuyo 
cumplimiento proveí a laa once y media 
de la maftana del cuatro del mismo me1 y 
atlo al reveno del follo 41 1 poniendo el 
cúmplaae de ley y declarando abierto el 
período judicial de este juicio; y 

Con1lde!ando: 
Que por e1crlto de cinco de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y do1, agre
gado al follo 42 de e1ta1 dlllgenclaa, el ae
tior Defen1or de Oficio don Manuel Fer
náodez E., mayor de edad, soltero, tenedor 
de llbro1 y de este domlcll~o, pidió 1e le 
tuviera pc,r apenonado en el presente juicio 
como apoderado del 1eftor Ramón Castillo 
Mayorga, presentando como prueba de su 
legal personería testimonio del poder otor
gado a su favor, para que de este docu
mento 1e tomara razón, 1e le devolviera y 
ae le mandase correr 101 traalado1 de l~y; y 

Conalderaftdo: 
Que el pedimento a que se .refiere el 

con1lderando anterior, fué atendido de con· 
formldad con providencia de la1 ocho y 
media de la matiaoa del día cinco de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y do1 
que corre ln1erta al .reveno del folio 42, 
en que se mand6 ter.~r por apersonado al 
setior Fernández E., tomando la raz6o, que 
figura al folio 43, del te1tlmonlo del poder 
que pre1ent6 cuyo original se le devolvió, 
mindando a la vez correr 101 traslados de 
ley a lu partea: y 

Con1lderan~o: 

Que al devolver au trulado el apoderado 
setior Manuel Ferriández E., en e1crlto de 
velnticl~co de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y do1, que aparece al 
frente del follo 45, se expre16 así: cL01 · 
reparo• números 1 al 43 que fueron for
mulado• a la cuenta que llevó don Ramón 
Cutlllo Mayorga, como Intendente de los 
l\4ercados y Mesones de Managua, en el 
período de Enero a Junio de mil nove
ciento1 cuarenta y dos, fueron 1 todo1 des· 
vanecldos como lo expre1an laa razc pea 
pue1taa al margen de cada reparo firmadas 
por 101 Contadore1 que Intervinieron en la 
Glo1a administrativa y Judicial, agregán
dose al expediente documento• que justifi
can su de1vaneclmlento y habléndo1e adbe· 
rldo los timbrea corre1pondlentes. En tal 
virtud, estando de1vanecldo1 todoa los re
paro• de este juicio y no teniendo otra 
re1ponsabllldad, por lo que hace a esta 
cuenta, le pido 1e 1lrva llamar auto1 para 
dictar 1entencla>; de lo cual el suscrito 
Contador da fe de 1er cierto por constar 
todo en el juicio, como dice el 1eftor apo· 
derado; y ~, 
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Cou•lderando: 8ECGION JUDlOIAL 
Que el 1eiior , Fl1cal General de Ha

cienda al evacuar su traalado de fecha 
veintiocho de s~ptlembre de mil nove
cientos cuarenta y doJ, que figura al re· 
veno del follo 45, dijo: cD<!vuelvo el 
tra1lado que se ha 1ervldo mandarme 
correr en el pre1ente juicio eu que fiKU· 
ran las glo1a1 hechaa a laa cuentu lleva· 
dat por el 1eñor Ilitendente don R~m6u 
Caatlllo M., de la Empresa Mercado y 
Me1one1 de Managua, durante el período 
comprendido de Enero a Junio del afto ~n 
cuno, haciéndolo en la forma siguiente: 
Al practicar el Resumen el 1eftor Conta· 
dor don José Dolorea Lacayo, follo 41 de 
e1tos autos, encontró pendiente 1olamente 
el reparo número 28, corre1pondlente al 
me1 de Abril, pero al margen de dicho 
reparo aparece constancia del sefi.or Con· 
tador J. E. Castel1611, de h<iber sido corre· 
gldo debidamente, pJr manera que encon· 
trándose los otros reparos completamente 
desvanecido• y aun el que babia quedado 
pendiente, procede abor11 que Ud. •e 1lrva 
llamar auto1 y dictar enseguida la aenten· 
cla re1pectlvcU; por lo cual eu providencia 
de las ocho de la matíana del sel• de 101 

corrlen'tes, ñescrlta al reveno del ml1mo. 
follo 45, se mand6 llamar autos. 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del aei\or Flacal General de Hacienda, con 
apoyo del articulo 151 de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 1899, 28. edlcl6n oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el 1uscrlto Contador Tramitador Ju· 
dlclal de la Contraloría Especfal de Cuen· 
taa Locale1, ~n nombre de la República 
de Nicaragua, definltlvameute, 

Falla: 

Que esta cuenta historiada en la forma 
aquí deacrlta por el período de Enero 1! 

Junio de mil uoveclentos cuarenta y doa, 
e1 buena y por consiguiente 1e aprueba, 
quedando el 1ei\or Ram6u Castillo Mayor· 
ga, de callda 1es conocida• en auto1, junto 
con 1u fiador solidarlo, libres y 1olvente1 
con el Teaoro <j.el Di1trlto Nacional de 
e1ta ciudad de Managua, por lo que re.· 
pecta al manejo de los fondo• de la Inten
dencia de 101 Mercados y Me1one1 de 
dicha ciudad, debiendo extenderae al aef\or 
Caatillo Mayorga, copla de eata resolución 
para que le alrva de 1uficlente finiquito, 
a cuyo fin presentará en Secretaría el pa· 
pel sellado que la ley aetiala, .....-

TITULOS SUPLETORIOS 

Ulises Ucbina, de San Marcos, soliclla l!tulo 
supletorio finca rústica para ganadería, como de 
cuatrocientas ma11zanas, cercada alambre y pli'luela, 
como cuatro leguas Poniente, San Marcos, limi· 
lada; Oriente, Paulino y Pantnleón Solo y sucesión 
Estanislao Soto; Poniente, sucesión Manuel Alfonso 
Urbína; Norte, rlo Patastal; Sur, r!o El Brasil. Com· 
prada a P.intaleón y Sebastián Soto y Emeterio 
Navarro. Valmada cuatrocientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juz~ado Distrito. Jinotl!pe, veintíseis de Marzo 

de mil novecientos cuarentítres. jorge Rodrfguez . 
O., Srio. 726 3 3 

NQ 865 
Don Victor Manuel Mantilla solicita lllulo suple

torio de un lote de terreno de dos manzanas y tres 
cuartos de otra en esta jurisdicción, cultivadas con 
cbagüite: linda: al Oriente, con chagüite de Antonio 
Aguilar y Mercedes de Mcndoza; Occidl'nte, con 
Lázaro Guerrero; Norte, el de Andrea Rueda en· 
cajonada enmedio; y Sur,' Pastor Oómez, Bias 
Torres y julio Espinosa, 

Quien pueda opóngase en el término legal. 
juzgado Local. Nagarote, veintinueve de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y tres-T. J. Cubillo, 
Srio. 727 3 3 

NQ 876 
Juan Zamora solícita titulo supletorio solar situado 

esta localidad, con casa de paju lindante; Oriente, 
Terencio Hernández; Ptniente, José Angel Mem· 
breño; Norte, Wenceslao Martlnez; Sur, calle José 
Pánfilo Ramos. Valorado ciento cincuenta cór
dobas. 

Oyese oposición.. . 
juzgado Local. Nindiri, veintisiete de Marzo mil 

novecientos cuarenta y tres-júrge Oonzáiez; Srio. 

NQ 878 
Reyes Oómez, solícita titulo supletorio finca rús· 

tica Las Marias comarca San jUafl, compónese casa 
habitación un guinea!, en lote ' terreno nacional, 
como de ocho manzanas, parte huatal sembrar 
cereales; Oriente. Fruto López; Occidente, Uctavio 
Lovo, Norte, moutaila, huatales incultos; Sur, los 
Guerreros. Un cafetal, quinientos árboles cosecheros 
dos mil en crianza, mismo lugar; Oriente, Luis 
Paguaga e Ismael Bellorfn; Occidente, Adán Por· 
tillo e lndalecio Hernández; Norte, fruto López; 
Sur, Adán Portillo. 

Opóngase qi.tien quiera y se considere con 
derecho. 

Juzgado Local Civil. Telpaneca, diez y siete de 
Marzo de mil novecientos cuarentitres-0. Ardón 
P.-Antonio B. Hern~ndez, Srio. 735 3 3 

NQ 1065 
Oilberto Moreno, solicita, titulo supletorio, finca 

rústica esta jurisdicción, linda: Norte y 'Sur, Celes· 
lino Sevilla; Oriente, Jorge Sevilla; Occidente, Flo· 
rendo lópez. 

Valórese en ciento ochenta córdobas. 
Opónganse término. 
J.uzgado Local. Quilall, veintilru de Muzo de 

mal novecientos cnarentitres-José C. Rivrra O., 
Srio. 873 3 1 

C6plese, notlfíquese, publíque1e en cLa 
Gaceta y archíve1e.-]. E. · Caatell6n.
Pcdro Alemán M., Srlo. 

NQ 1006 
Feliciano Oarcla, solicita titulo 

rústica esta jurisdicdón. Unda; 
\ 

aupletorio, finca 
Norte, Asunclon 
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Ri1.0; Sur, lldefonso Molína; Oriente, Salomón 
Blandón; Occidentr, Julián Pal11cios. 

Valorase en docientos córdobas. 
Opónganse término. 
juzgado Local. Quilali, Marzo velnlidos de mil 

novecientos cuarentltres-josé C. Rivera O., Srio. 
874 3 ! 

No 1067 
Francisco Sile!I, solicÍa titulo supletorio firfra 

rústica esta jurisdicción, linda; Norte, Vicente 
Zelaya; Sur, y Occidente, Agapito Siles; y Oriente, 

Valórase en docientos córdobas, 
Opónganse térmiAo. 
juzgado Local. Qullall, veinlilres 

mil novecientos cuarentitres-josé 
de Marzo de 
C Rivera O., 

875 3 1 

Ng 1079 
Concepción Calderón, 111ayor, solicita titulo su

pletorio un solar urbano, situado Barrio de la Cruz. 
esta ciudad, el cual mide por el lindero; Oriente y 
Norte, cuarenta y dos varas; Poniente, cuarenta y 
cinco varas y Sur, cuarenta y cuatro varas, todos 
baje> estos linderos; Orlentr, calle en medio, casa y 
so1ar de Dolores Herrera; Poniente, casa y solar de 
Luisa Mayorga; Norte, casa y solar de Elíseo Mar· 
tlnez; Sur, casa y solar de Jesús Rugama. 

Valóralo en docientos córdobas. . 
Quien se crea con derecho, O(lóngase t~rmino 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa trece de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres-'Andr~s 
A. Soza-Ernesto Htrnández, Srio. 

Es conforme.-Ernesto Hernández, Srio. 
884 3 1 

... ,. 
Ng 1080 

Ana Maria López de fslaquit, solicita tftu!o su
pletorio finca rústica eda jurisdicción, linda; Oriente, 
Nicolái Ouevara; Ponlentr, José de la l. Velásq11ez; 
Norte, Oregorio Ouevara; Sur, Suc. Pedro Oomez. 

Estfmala docientos córdobas. 
Quien pretenda derecho dedúzcalo \érmino de 

le~~zgado Local. La Concepción, diez Abril mil 
novecientos cuarentitres-D:miel fonseca-Ouillo. 
Herniindez, Srio. 885 3 1 

N9 1082 
Bernardo Meza, solicita Uiulo supletorio, solar 

urbano, esta ciudad, barrio El Calvario lindante; 
Oriente, solar Santos Tercero, calle enmedio; Po
niente, el mismo Terccrr; Norte, José Lira y Sur, 
calle comedio, Narciso Alvarado. 

Lanuza; Sur, Juan Martrnez. Valen docientos cór· 
dobas. La mayor parte en montafta. 

Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado local. Ciudad Darlo, seis Abril mil no

vecientos cuarenta y lres-J. Simón Pérez-Espec· 
ta~ión Torres, Srlo. 

Es conforme-Espectaci~n Torres, Srlo. 
842 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Ng 10.86 

Domingo Zeledón solicita este Municipio adju
dicación terreno ejid:tl Comarca •Mugan• ExtensiOn 
docientas hectáreas. Posesión cuatro años linderos: 
Oriente, terrenos Abrahan Outiéfrez; Occidente, 
trabajos Marco Oarcla; Norte, terrenos Adán Guerra 
y Sur, cerro •De Napoleón•. 

Quien créuc con derecho oponerse preséntese 
Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza Abril nueve de 
mil novecientos cuarenta y tres-lázaro Contreras, 
Alcalde Mnnicipal-M. S. Torgay C., Srio. 

895 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
Ng 688 

Seftor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Dionlsio 
Moralrs Cruz, mayor de edad, casado, abogado y 
de este domicilio, ante Ud. expongc: con el poder 
que presento, demuestro que soy apoderado gencra
lfsimo Judicial en es1e Departamento de la sociedad 
anónima San Juan Mines Company, domiciliada en 
la ciudad de Managua. Hoy vengo con especiales 
instrucciones de mi mencionada rt presentado, y con 
tal penonerla, a denunciar tres pertenencias mine
ru continua~ de cinco hec;táreas cada una de ellas, 
de quinientos metros de largo por cien de ancho, 
las cuales producen oro, están situados -dentro de 
la zona o concesión minera otor2ada a mi represen
tada, en jurisdicción de La Libertad, de una super
ficie de mil quinientas cincuenta y cuatro hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas veinte centráreas, la cual está 
comprendida, asf: la base o punto fijo inicial. La 
confluencia del rlo Mico y la quebrada de "Los 
Angeles•, la cual cor fluencia queda con rumbo Nor· 
te, como a mil metros de la ciudad de La Libertad. 
De esa confluencia se miden con rumbo astronómi· 
co Norte, cuarc~ta y cinco grados Oeste, tres cuartos 
de milla o sean mil doscientos siete metros, y con 
rumbo Sur, cuarenta y cinco grados Este, un cuarto 
de milla o sean cuatrocientos dos metros. Coloca
dos otra vez en el punto inicial se traza en ambos 
rumbos, una perpendicular a la linea anteriormente 
trazada, teniendo de longitud con rumbG Sur, cua
renta y cinco grados Este, cinco mlllas o sean ocho 
mil cuarenta y cinco metros. Estas dos U
neu BSf, trazadas son las lineas centrales de 
la dicha zona reservada, que tiene seis millas de 

·'-" . largo por una de ancho. La medida de esta zona 
fué aprobada por el Ministerio de fomento en re
solución de las diez de la maf\ana del quince de 
Abril de mil novecientos cuarenta; y la concesión 
de la mencionada zona fué aprcbads. por el Con
greso Nacional, sancionado por el Presidente de la 
República y publicada en •La Gaceta•, Diario Ofi· 
cial, correspondiente a los números 152, 153 y 154 
de los dlas, 20, 21 y 22 de julio de mil novecien• 
tos treinta y ocho. Las tres pertenencias continuas 
que denuncio comienzan del mojón central del ca
bezal Oriental de la pertenencia Santa fe, que per· 

Quien se considere con derecho opóngase. 
Juz.:ado Civil Distrito. Chlnandt'ga, doce Abril 

mil novecientos cuarcntitrcs-H. Montealegre, Srio. 
887 3 1 

N9 1084 
Dnf\a Mufa Eulalia jarquln v. de Sevilla, solicita 

titulo supletorio rúslica en Pirdras Grandes, lin· 
deros; Oriente, Ignacio Luna; Poniente, juan Ru· 
pcrto Jarqufn; Norte, los Oarcla, camino comedio; 
y Sur, Rio Grande. · 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Secretarla juzgado Local. Esquipulas, nueve 

Abril mil novecientos cuarentitres.-Stos. Buitrago 
O., Srio. 893 3 1 

N9 1031 
Juan de Dios Reyes solicita titulo supletorio pro· 

piedade1 siguientes situadas esta jurisdicción asf: 
Rústica •carao• cien manzanas limitada; Orienlc, 
Cerro Cabezón; Occidentt, Alberto Rlvas; Norte, 
Juan Martlncz; Sur, Plutarco Reyes. Otra. fl Cho te 
ciento cincuenta manzanaa llmitad1; Oriente, Melecio 
Rlvas; Occidente, Teófilo Areyana; Norte, Marcelo 

tenecc a mi poderdante y se extiende sobre la linea 
Norte de ~pertenencia San Rafael, de la misma 
Compaf\fa~ \sando por el mojón Norte, de una 
sccc::ión de .. 1cha perlt nencia, cruza la quebrada San 
Rafael, el camino real _que de La Libertad, conduce 
a la empresa Los Angeles de don Armengol Porta, 
la quebrada El Tigre, el camino de Las Mercedes 
y La Mestiza, interceptando las pertenencias Jua
nita de San Juan Mines Companyy la Ponzoña do 
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don Armengol Porta. Los linderos de la mina que 
denuncio o sean de las tres pertenl'ncias son los si· 
guientes: Norte, propiedades agrarias de San Juan 
Mines Company; testamentarh de .federico Kauff· 
mann, hoy de don -Armengol Porta, propiedades 
mineras Gloria de la sociedad San Juan Mines Com· 
pany; y Ponzoña de don Armengol Porta; Sur, mi
nas San Rafael, El Tigre y Osoria de San Juan Mi· 
nes Company; Orientl', mina Juanita, de San Juan 
Mines Company; y Occidente, mina Santa fl', de la 
misma compañia. Dichas pertenencias tienen su 
pozo de ordenanza Je diez metros de profundidad 
y descubierta la veta, la cual tiene seis ples de an· 
cho y color amarillo oxidado. Presento muestras 
del mineral. A esta mina o sean las tres pertenen· 
cias las denomino San juan 29. Fundo mi petición en 
el Arto. 41 y siguientes Código de Minería y enlamen· 
donada concesión. Pido que el poder presentado se 
razone y se me devuelva. La denuncia es en cerro 
conocido, pero dentro de la zona reservada represen· 
tada:puede en virkld de la concesión mencionada soli
citar cuanta!' pertenencias necesite. Señalo para noti
ficacionei mi oficina en esta ciudad. Pido se le adju
dique a mi reprerentada las tres pertenencias denun· 
ciadas. juigalpa, orho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres - Testado-cuatrocientos-No vale.
Entrelineas-dentro de la zona reservada, mi repre
sentada puede en virtud de la concesión menciona
da solicitar cúantas pertrnencias necesite.-Vale -
Dionisio Morales Cruz-Presentado por el doctor 
Dionisia Morales Cruz a las once y treinta y cinco 
minutos de la m~ñma del nueve de Marzo. de mil 
novecientos cuarenta y tres, ante el suscrito juez 
de Distrito. Carlos M Villanueva.-juzgado de Dis· 
trito. Juigalpa, nueve de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres. Las once y cuarenta y cinco mi· 
nulos de la mai\ana. Tiénese al ductor Dionisio 
Moralts Cruz, por personado en las presentes dili· 
ge11cias en nombre de la Compañia San Juan Mines 
Company, conforme el testimonio de poder sustituí· 
do que se razonará en autos para devolverle al in· 
teresado, estando dh ho poder extendido en el pa. 
pel sellado con los timbres de ley. Heglstrese la 
anterior manifestación y publfquese en la forma y 
tiempo ordenados por la ley. Entrelineas-y con 
los timbrrs Vale.-Otro entrelineas-de Marzo
Vale.-Villanueva-Homero Sierra-Secretario.-Re· 
g\stróse hoy con NQ 78, en el Tomo 111, del Libro 
de M~nHestaciones y ratificaciones de Minas, pági· 
nas 131 a 133.- juigalpa, Marzo, nueve de mil no· 
vecientos cuarenta y tres.-Carlos M. Villanueva. 

Es conforme. juigalpa, diez de Marzo de mil 
novedentos cuarenta y tres.-Homero Sil'rras, Se· 
cretario. 516 3 3 

MARCAS DE FABRICA 

Francisco Vargas, de veintiocho afios de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
San Isidro, bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar la presente causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio. si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delincuen· 
te· y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ciudad 
Darío, cinco de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.--Luis Angel Berrios.-M. 
A. Luna, Srio. 134 1 

N9 1157 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

sado José de la Cruz Mendoza, de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por los delitos de lesiones inferidas 
en las personas de Porfirio Mendoza, de 
treinta afios de edad, Hermenegildo García, 
de cuarenta años de edad, soltero, y En· 
carnación Artola, de cuarenta añ.os de 
edad, casado, agricultores y de este domi
cilio; baje apercibimientos de someter la 
presente causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y causarle las sentencia que se 
dicten los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delincuen· 
te y a Jos particulares la de denunciar el 
lugar donde se oaulte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ciudad 
Dario, veintiocho de Abril de mil novecien· 
tos cuarenta y tres.-Castrillo.·-M. A. Lu· 
na, Srio. 135 1 
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CITACION DE PROCESADOS 

N9 1156 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Amado Gómez, de generales ignora· 
das para que dentro del- término de quince 
dias comparezca a este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por el de
lito de lesiones inferidas en la persona de 

Por la publtcaclOo de cllsb, un córdoba, por cada 
pul¡1d1 cuadrada de ona basta tre1 ln1erclone1. 

Por la publtcaclOn de avlsoa, edlctoa, cartel111 1 
demá1 documen•<>s, que 111 publiquen de cnalqnler 
clue que 1ean, tre1 centavos de córdobu por ca· 
d l una de las prlmeru cincuenta palabru 7 u11 
centavo de córdoba por cada nna de 111 ezcedentn¡ 
siempre que 11 publicación 11 ba¡1 una Vl!I o la 
primera ver.. Por 111 publlcaclon111 1l¡ul1ot11 11 
cobrari 11 mitad del valor de la primera . 

Por una pa¡loa, cuarenta cOrdob11. 
Todo pa¡o relacionado con 11tl publlcaclOn, para 

q 11 t1n¡a l1¡alldad, dabt ll11UM ea I•• A4•1•11-
tr11IH11 u R1at11 41 la Ra-nu. . e-': · .. 


